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Por medio de la presente pongo a su conocimiento del socio mayoritario Julio Cesar 
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E FS Y E A ESCRITURA 
Es il ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES 
ES “DEL CAUSANTE SEÑOR JULIO CESAR TENESACA QUILLE 

e A FAVOR DE LOS SEÑORES ELIZABETH DOLORES: 
3 TENESACA ESPINOZA, JULIO ODILO TENESACA ESPINOZA, - . 

las ROCIO ENITH TENESACA ESPINOZA, CESAR IVAN ' 

lr TENESACA ESPINOZA, SEGUNDO FELIPE TENESACA - 
a]. ESPINOZA, KLEBER EDUARDO TENESACA ESPINOZA, 
e) o : 

Es . CHRISTIAN XAVIER ORTEGA TENESACA Y LILIANA 

el ALEXANDRA ORTEGA TENESACA coran 
al CUANTIA: INDETERMINADA. 

gol 
li 
E | 
3 : Del Registro de Escrituras Públicas del año 

E di 
> | Ab. Eduardo Falquez Ayala 
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   DEL CAUSANTE SEÑOR JULIO CESAR TENES ACA/NQUIEBE 

A FAVOR DE LOS SEÑORES ELIZABETH DOLORES 

TENESACA ESPINOZA, JULIO ODILO  TENESACA 

- ESPINOZA, ROCIO ENITH TENESACA -ESPINOZA, CESAR 

IVAN TENESACA ESPINOZA, SEGUNDO FELIPE TENESACA 

ESPINOZA, KLEBER EDUARDO TENESACA ESPINOZA, 

CHRISTIAN XAVIER ORTEGA TENESACA Y LILIANA 

ALEXANDRA ORTEGA TENESACA oomommommnnenmiamenccemeemns 
  

  

- En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a las nueve horas del día diez de marzo del 

dos mil quince, levanto un Acta de Posesión Efectiva, al tenor 

siguiente: ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA, 

NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, en atención 

a la petición formulada por los señores ELIZABETH DOLORES 

TENESACA ESPINOZA, JULIO ODILO TENESACA 

ESPINOZA, ROCIO ENITH TENESACA ESPINOZA, CESAR 

IVÁN TENESACA ESPINOZA, SEGUNDO.FELIPE TENESACA 

ESPINOZA Y KLEBER EDUARDO TENESACA ESPINOZA, 

todos por sus propios derechos, quienes me manifestaron ser hijos y 

legítimos herederos del causante señor JULIO CESAR 

TENESACA QUILLE; y, los señores CHRISTIAN XAVIER 

ORTEGA: TENESACA, por sus propios derechos, y LILIANA 

ALEXANDRA ORTEGA TENESACA, por interpuesta persona de 

su apoderada general, abogada Alegría del Rocío Murillo Murillo, 

quienes me manifestaron ser hijos y legítimos herederos de la
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% Que lo afirmado se ratifica con las partidas de defunción y 

nacimientos incorporadas a esta acta; por lo que, cumplidos los 

“+ fequisitos previstos en la referida norma “legal, QUEDA , 

CONCEDIDA LA POSESION EFECTIVA PROINDIVISO, SIN 

BENEFICIO DE INVENTARIO Y SIN PERJUICIO DE 

TERCEROS, en favor de los solicitantes, señores ELIZABETH 

DOLORES TENESACA ESPINOZA, JULIO ODILO TENESACA | 

ESPINOZA, ROCIO ENITH TENESACA ESPINOZA, CESAR 

IVAN TENESACA ESPINOZA, SEGUNDO FELIPE TENESACA 

  

  

  

ESPINOZA, KLEBER EDUARDO TENESACA ESPINOZA, 
  

CHRISTIAN XAVIER ORTEGA TENESACA Y LILIANA 

«ALEXANDRA ORTEGA TENESACA, hijos y nietos del causante, 
  

de todos los bienes dejados por éste, sean estos inmuebles, inmuebles, 
  

+ vehículos, valores monetarios en cuentas: bancarias de cualquier 

tipo,” seguros de vida, pólizas de seguro, acciones y/o 

participaciones como accionista y/o socio de compañías, acciones 

fiduciarias y, en fin, de todos los bienes a los que, por ley, tengan 

derecho; entre - estos, los siguientes bienes: UNO) BIEN 

INMUEBLE COMPUESTO POR EL “DEPARTAMENTO A- 

CERO UNO (A-01) DE LA PLANTA BAJA, PRIMER PISO Y 

SEGUNDO PISO ALTO DEL EDIFICIO CONSTRUIDO EN EL 

SOLAR :NUMERO UNO DE LA MANZANA NUMERO 

CINCUENTA 1 CINCO, UBICADO EN LA CIUDADELA 

SAGRADA FAMILIA, JURISDICCION DE LA PARROQUIA 

.TARQUI DE LA: CIUDAD DE GUAYAQUIL, CON LAS 

. SIGUIENTES ESPECIFICACIONES: AREA UTIL PLANTA 

" BAJA: CIENTO VEINTE METROS CUADRADOS TREINTA 1 

CINCO DECIMETROS CUADRADOS (120,35M2).- AREA
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í %5|UTIL PRIMER PISO: CIENTO CINCUENTA 1 

   

  

CUADRADOS CERO CINCO DECIMETROS ct 

(152,05M2).- AREA UTIL SEGUNDO PISO: VEI 

METROS CUADRADOS VEINTISIETE DECIMETROS 

CUADRADOS (26,27M2).- AREA TOTAL UTIL: DOSCIENTOS 

" NOVENTA 1 OCHO METROS CUADRADOS SESENTA 1 

SIETE DECIMETROS CUADRADOS  (298,67M2).- AREA 

PRIVATIVA: CIENTO DIECIOCHO METROS CUADRADOS 

OCHENTA DECIMETROS CUADRADOS (118,80M2).- AREA 

TOTAL: CUATROCIENTOS DIECISIETE: * METROS 

CUADRADOS CUARENTA I SIETE . DECIMETROS 

CUADRADOS (417,47M2).- AREA COMUN: TREINTA 1 UN 

METROS CUADRADOS NOVENTA 1 SIETE DECIMETROS 

CUADRADOS (31,97M2).- ALICUOTA: CINCUENTA 1 SIETE 

ENTEROS TREINTA CENTESIMAS POR CIENTO (57,30%).- 

CODIGO CATASTRAL: TREINTA 1 TRES —- CERO CERO 

CINCUENTA I CINCO — CERO CERO UNO -— CERO — UNO - 

UNO (83-0055-001-0-1-1).- MATRICULA INMOBILIARIA: 

TRES TRES CERO NUEVE SIETE DOS (330972).- Bien 

inmueble que fue adquirido por el señor JULIO . CESAR 

TENESACA QUILLE, en el acto de partición extrajudicial 

celebrado con sus hijos César Iván Tenesaca Espinoza y Julio Odilo 

Tenesaca Espinoza, mediante escritura pública celebrada el 

veintiséis de mayo del dos mil ocho, ante el abogado Eduardo 

Falquez Ayala, Notario Séptimo del cantón Guayaquil; inscrita en 

el Registro de la Propiedad del. cantón Guayaquil el veinte de mayo 

del dos mil nueve, tomo treinta i cuatro, folios dieciséis mil 

ochocientos cincuenta i tres a dieciséis mil ochocientos cincuenta i 
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cuatro, número siete mil setecientos quince de inscripción y número 

- doce 'mil trescientos sesenta i cuatro del repertorio. Los demás 

” antecedentes. de dominio constan del certificado de historia de 

“"dóminio y gravámenes, conferido por el señor Registrador de la 

Propiedad del cantón Guayaquil, que se acompaña como 

documento habilitante.- DOS) BIEN INMUEBLE COMPUESTO 

POR EL LOCAL COMERCIAL CERO CERO UNO (001) 

UBICADO EN EL BLOQUE OCHO, DENOMINADO BM -— 

OCHENTA I NUEVE (BM-89), QUE SE LEVANTA DENTRO 

DE LA UNIDAD VECINAL NUMERO UNO DE LA 

URBANIZACION CARLOS JULIO AROSEMENA TOLA, 

-JURISDICCION DE LA PARROQUIA TARQUÍ DE LA 

CIUDAD DE GUAYAQUIL, CON LAS: SIGUIENTES 

- ESPECIFICACIONES: AREA TOTAL: CINCUENTA METROS 

" CUADRADOS (50,00M2).- ALICUOTA: CERO ENTEROS 

OCHO MIL DOSCIENTAS QUINCE DIEZ MILESIMAS POR 

CIENTO (0,8215%).- CODIGO CATASTRAL: VEINTINUEVE — 

CERO CERO OCHENTA -- CERO CERO UNO — CERO - UNO — 

UNO  (29-0080-001-0-1-1).-: MATRICULA INMOBILIARIA: 

DOS CUATRO NUEVE TRES SEIS SEIS (249366).- Bien 

inmueble que fue adquirido por el señor JULIO CESAR 

TENESACA QUILLE, en el acto de partición extrajudicial de los 

bienes dejados por la señora Lida Espinoza Vargas de Tenesaca, 

celebrado con sus hijos César Iván Tenesaca Espinoza, Elizabeth 

Dolores Tenesaca Espinoza, Julio Odilo Tenesaca Espinoza, Kléber 

Eduardo Tenesaca Espinoza, Mafalda Tenesaca Espinoza, Marcia 

de Jesús “Tenesaca Espinoza, Rocío Enith Tenesaca Espinoza y 

Segundo Felipe Tenesaca Espinoza, mediante - escritura - pública 
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an.sovarDo HaLodkzavaLa de rail novecientos noventa i ocho, tomo doscientos dos, folios 

5 ciento dos mil ciento cuarenta i nueve a ciento dos mil ciento 

6 noventa i seis, número tres mil novecientos cincuenta 1 cuatro de 

7 inscripción y número seis mil trescientos setenta 1 nueve del 

8 répertorio. * Los demás antecedentes de dominio constan del 

9 certificado de historia de dominio y gravámenes, conferido por el 

10 señor Registrador de lá"Propiedad del cantón Guayaquil, que se 

11 acompaña como documento habilitante.- TRES) Vehículo de las 

12 siguientes características: CLASE Y TIPO: AUTOMOVIL 

13 STATION WAGON; MARCA: CHEVROLET; MODELO: 

14 MALIBU; AÑO: -1978, COLOR: CAFE; ORIGEN: ESTADOS 

15 UNIDOS; CHASIS: 1W35U8R4811 18; MOTOR: 

16 1W35V8R481118; PLACA: GCP0644.- CUATRO) Valores 

17 monetarios em: CUENTA CORRIENTE NUMERO DOS DOS 
18 TRES UNO UNO CERO SIETE (2231107) del BANCÓ DEL 

19 PACIFICO; CUENTA DE AHORROS NUMERO 'DOS TRES 

20 CERO UNO OCHO CINCO — DOS (230185-2) del BANCO 

21 GUAYAQUIL; CUENTA DE AHORROS NUMERO CUATRO 

22 CERO SEIS — CERO UNO —- CERO CERO UNO CERO SEIS 

23  OCHO- CINCO (406-01-001068-5) DE LA COOPERATIVA DE 

24 LA POLICIA NACIONAL.- CINCO) Valores monetarios y 

25 beneficios sociales del INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL 

26 DE LA POLICIA NACIONAL (ISSPOL).- SEIS) Participaciones 

27 sociales, iguales, acumulativas e indivisibles que el causante, señor 

28 JULIO CESAR TENESACA QUILLE, poseía dentro del capital 

7
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social de la COMPAÑÍA DE RESPONDABILIDAD LIMITADA 

: + DENOMINADA ORGANIZACIÓN DE DETECTIVES 

"*. PRIVADOS TENESPI CIA, LTDA.- El original de esta diligencia 

- se incorpora al protocolo de esta Notaría, extendiendo copias 

certificadas de la misma, a fin de que surta los efectos legales 

:.. correspondientes, De todo lo cual doy fe.- 

EL, 
AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO VII DE GUAYAQUIL 
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      DECLARACION  JURAMENT 

HACEN LOS SEÑORES L 

DOLORES TENESACA ESPINOZA NE 

  

  

AU. ED0ARDO PALQUÍZAVALA ODILO TENESACA ESPINOZA, ROCIO 

5 ENITH TENESACA ESPINOZA, CESAR IVAN 

6 TENESACA ESPINOZA, .SEGUNDO FELIPE' 

7 TENESACA ESPINOZA, KLEBER EDUARDO 

8 TENESACA ESPINOZA, CHRISTIAN XAVIER 

9 ORTEGA  TENESACA Y LILIANA . 
10 ALEXANDRA ORTEGA TENESACA .cccmmnman== 

1 CUANTIA: INDETERMINADA .oommmemmiamiaos 
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En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy, diez de marzo del dos mil 

quince, ante mí ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA, 

NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, comparecen: 

ELIZABETH DOLORES TENESACA ESPINOZA, casada, 

ejecutiva, por sus propios y personales derechos; JULIO ODILO 

TENESACA ESPINOZA, casado, ejecutivo, por sus propios y 

personales derechos; ROCIO ENITH 'TENESACA ESPINOZA, 

casada, ejecutiva, por sus propios y personales derechos; CESAR 

IVAN TENESACA ESPINOZA, casado, odontólogo, por sus 

propios y- personales derechos; SEGUNDO FELIPE TENESACA 

ESPINOZA, casado, ejecutivo, por sus propios y personales 

derechos; KLEBER EDUARDO TENESACA ESPINOZA, soltero, 

ejecutivo, por sus propios y personales ' derechos; CHRISTIAN 

XAVIER ORTEGA TENESACA, casado, ejecutivo, por sus propios 

y personales derechos; y, ALEGRIA DEL ROCIO MURILLO 

4
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“MURILLO, casada, abogada, por los derechos que representa de la 

“señora LILIANA ALEXANDRA ORTEGA TENESACA, en su 

“calidad de apoderada general, conforme lo acredita con el 

instrumento público que se acompaña como documento habilitante, 

. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y 

“ contratar; a quienes, en virtud de haberme exhibido sus documentos 

. de identificación, de conocer doy fe, Bien instruidos sobre el objeto y 

resultados de esta escritura pública, a la que proceden como queda 

expresado, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

exponen: ELIZABETH DOLORES TENESACA ESPINOZA, 

JULIO ODILO TENESACA ESPINOZA, ROCIO  ENITH 

TENESACA ESPINOZA, CESAR IVAN TENESACA ESPINOZA, 

SEGUNDO FELIPE TENESACA ' ESPINOZA,  KLEBER 

EDUARDO TENESACA ESPINOZA, CHRISTIAN XAVIER 

ORTEGA TENESACA, todos por muestros propios y personales 

derechos, y LILIANA ALEXANDRA ORTEGA TENESACA, por 

interpuesta persona de mi apoderada general, abogada Alegría del 

Rocío Morillo Murillo, libre y voluntariamente, acogiéndonos a la 

facultad constante en el numeral trece del artículo siete de la Ley 

Reformatoria de la Ley Notarial, publicada en el Suplemento del 

Registro Oficial número sesenta i cuatro del ocho de noviembre de 

mil novecientos noventa i seis, conforme a derecho, declaramos lo 

siguiente: FUNDAMENTOS DE HECHO.- Que con la copia de la 

partida de defunción del señor JULIO CESAR TENESACA 

QUILLE, hecho acaecido en la ciudad de Guayaquil, provincia del 

Guayas, el veinticuatro de octubre del dos mil catorce, demostramos 

quien. es el causante. Que, con las partidas de nacimiento de 

n 

mv
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AD. EDUARDO FALQUÍZ aa A ELIPE TENESACA ESPINOZA Y KLEBER EDUARDO 
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TENESACA ESPINOZA, justificamos la calidad de hijos y 

legítimos herederos del causante, señor JULIO CESAR - 

TENESACA QUILLE, Que, con las partidas de nacimiento de : 

CHRISTIAN XAVIER ORTEGA TENESACA Y LILIANA 

ALEXANDRA ORTEGA TENESACA, justificamos la calidad de 

hijos y legítimos hérederos de MAFALDA TENESACA 

ESPINOZA, quien falleció en la ciudad de Guayaquil el dieciséis de 

julio del dos mil, conforme a la partida de defunción que se 

acompaña, heredera a su vez del señor JULIO CESAR TENESACA 

QUILLE, Que .el causante falleció abintestato y, a su muerte, los 

comparecientes, señores ELIZABETH DOLORES TENESACA 

ESPINOZA, JULIO ODILO TENESACA ESPINOZA, ROCIO 

ENITH TENESACA ESPINOZA, CESAR IVAN TENESACA 

ESPINOZA, SEGUNDO . FELIPE  TENESACA ESPINOZA, 

KLEBER EDUARDO TENESACA ESPINOZA, CHRISTIAN 

XAVIER ORTEGA TENESACA Y LILIANA ALEXANDRA 

ORTEGA TENESACA, hemos quedado como herederos universales 

de todos los bienes de su propiedad, FUNDAMENTOS DE 

DERECHO Y PETICION.- Con los antecedentes expuestos y 

fundamentados en lo dispuesto en el artículo seiscieñtos setenta 1 

cuatro y siguientes del Código de Procedimiento Civil, en actual 

vigencia, y a la facultad constante en el numeral trece del artículo 

siete de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial número sesenta i cuatro del ocho de



  

   

10 

1 

12 

13, 

14 

- noviembre de mil novecientos noventa i seis, acudimos a su 

autoridad, señor Notario, a fin de. solicitar, como en efecto 

solicitamos, se sirva concedermos la POSESION EFECTIVA, 

PROINDIVISO, - SIN BENEFICIO DE INVENTARIO Y SIN 

PERJUICIO DE TERCEROS, de todos los bienes dejados por el 

causante, señor JULIO CESAR TENESACA QUILLE, sean estos 

inmuebles, muebles, vehículos, valores monetarios en cuentas 

bancarias de cualquier tipo, seguros de vida, pólizas de segiro, 

acciones .y/o participaciones como accionista y/o socio de 

compañías, acciones fiduciarias y, en fin; de todos los bienes a los 

que, por: ley, tengamos derecho; entre los que se cuentan los 

siguientes bienes: UNO) BIEN INMUEBLE COMPUESTO POR EL 

DEPARTAMENTO A-CERO UNO (A-01) DE LA PLANTA 

BAJA, PRIMER PISO Y SEGUNDO PISO ALTO DEL EDIFICIO 

CONSTRUIDO EN EL SOLAR NÚMERO UNO DE LA 

MANZANA NÚMERO CINCUENTA I CINCO, UBICADO EN 

LA CIUDADELA SAGRADA FAMILIA, JURISDICCIÓN DE LA 

PARROQUIA TARQUI DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, CON 

LAS SIGUIENTES ESPECIFICACIONES: AREA UTIL PLANTA 

BAJA: CIENTO VEINTE METROS CUADRADOS TREINTA 1. 

CINCO DECIMETROS CUADRADOS (120,35M2).- AREA UTIL 

PRIMER .PISO: CIENTO CINCUENTA 1 DOS METROS 

CUADRADOS CERO CINCO DECIMETROS CUADRADOS 

(152,05M2).- AREA UTIL SEGUNDO PISO: VEINTISEIS 

METROS CUADRADOS VEINTISIETE — DECIMETROS 

CUADRADOS (26,27M2).- AREA TOTAL UTIL: DOSCIENTOS 

NOVENTA Il OCHO METROS CUADRADOS SESENTA 1 SIETE 

DECIMETROS CUADRADOS (298,67M2).- AREA PRIVATIVA:
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   ARENTA 1 SIETE DECIMETROS CUADRADOS (417,47 

AREA COMUN: TREINTA 1' UN (METROS CUADRADOS 

NOVENTA: 1 SIETE DECIMETROS CUADRADOS (31,97M2).- 

ALICUOTA: CINCUENTA 1 SIETE ENTEROS TREINTA 

CENTESIMAS POR CIENTO (57,30%).- CODIGO CATASTRAL: 

TREINTA I TRES - CERO CERO CINCUENTA 1 CINCO — CERO 

- CERO UNO - CERO-- UNO - UNO (33-0055-001-0-1-1).- 

: MATRICULA INMOBILIARIA: TRES TRES CERO NUEVE 

SIETE DOS (330972).- Bien inmueble que fue adquirido por nuestro 

padre y abuelo, señor JULIO CESAR TENESACA QUILLE, en el 

acto de partición extrajudicial celebrado con sus. hijos César Iván 

Tenesaca Espinoza y Julio Odilo Tenesaca Espinoza, mediante 

escritura pública celebrada el veintiséis de mayo del dos mil ocho, 

ante el abogado E Eduardo Falquez Ayala, Notario Séptimo del cantón 

Guayaquil el veinte de mayo del dos mil nueve, tomo treinta i cuatro, 

folios dieciséis mil ochocientos cincuenta i tres a dicciséis mil 

ochocientos cincuenta i cuatro, número siete mil setecientos quince 

de inscripción y número doce mil trescientos sesenta i cuatro del 

repertorio. Los demás' antecedentes de dominio constan del 

certificado de historia de dominio y gravámenes, conferido por el 

señor Registrador de la Propiedad del cantón Guayaquil, que se 

acompaña como documento habilitante.- DOS) BIEN INMUEBLE 

COMPUESTO POR EL LOCAL COMERCIAL CERO CERO 

UNO (001) UBICADO EN EL BLOQUE OCHO, DENOMINADO :
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'/BM/- OCHENTA 1 NUEVE (BM-89), QUE SE LEVANTA 

” DENTRO DE LA UNIDAD VECINAL NUMERO UNO DB LA 
“URBANIZACION CARLOS JULIO AROSEMENA TOLA, 
JURISDICCIÓN DE LA PARROQUIA TARQUI DE LA CIUDAD 

DE GUAYAQUIL, . CON LAS SIGUIENTES 

ESPECIFICACIONES: AREA TOTAL: CINCUENTA METROS 

CUADRADOS (50,00M2).- ALICUOTA: CERO ENTEROS OCHO 

MIL DOSCIENTAS QUINCE DIEZ MILESIMAS POR CIENTO 

(0,8215%).- CODIGO CATASTRAL: VEINTINUEVE —- CERO 

CERO OCHENTA —- CERO CERO UNO - CERO — UNO — UNO 

(29-0080-001-0-1-1).- MATRICULA INMOBILIARIA: DOS 

CUATRO NUEVE TRES SEIS SEIS (249366).- Bien inmueble que 

fue adquirido por nuestro padre y abuelo, señor JULIO CESAR 

TENESACA QUILLE, en el acto de partición extrajudicial de los 

bienes dejados por la señora Lida Espinoza Vargas de Tenesaca, 

celebrado con sus hijos César Iván Tenesaca Espinoza, Elizabeth 

Dolores Tenesaca Espinoza, Julio Odilo Tenesaca Espinoza, Kléber 

Eduardo Tenesaca Espinoza, Mafalda Tenesaca Espinoza, Marcia de 

Jesús Tenesaca Espinoza, Rocío Enith Tenesaca Espinoza y Segundo 

Felipe Tenesaca Espinoza, mediante escritura pública celebrada el 

diecinueve de diciembre de mil novecientos noventa 1 siete, en la 

Notaría Vigésima Primera del cantón Guayaquil, inscrita en el 

Registro de la Propiedad del cantón Guayaquil el dos de abril de mil 

novecientos noventa i ocho, tomo doscientos dos, folios ciento dos 

mil ciento cuarenta i nueve a ciento dos mil ciento noventa i sels, 

número tres mil novecientos cincuenta 1 cuatro de inscripción y 

número seis mil trescientos setenta 1 nueve del repertorio. Los demás 

antecedentes de dominio constan del certificado de historia de 
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AR.EDUARDO moler PASE Y TIPO: AUTOMOVIL STATION: WAGON: MARCA: 

CHEVROLET; MODELO: MALIBU, AÑO: 1978; COLOR: CAFÉ; 

ORIGEN: ESTADOS UNIDOS; CHASIS: 1W35U8R481118; 

MOTOR: 1W35V8R481118; PLACA: GCP0644.- CUATRO) 

Valores monetarios en: CUENTA CORRIENTE NUMERO DOS 

DOS TRES UNO UNO CERO SIETE (2231107) del BANCO DEL 

PACIFICO; CUENTA «BE AHORROS NUMERO DOS TRES 

CERO UNO OCHO CINCO - DOS (230185-2) DEL BANCO 

GUAYAQUIL; CUENTA DE AHORROS NUMERO CUATRO 

CERO SEIS — CERO UNO - CERO CERO UNO CERO SEIS 

OCHO - CINCO (406-01-001068-5).- CINCO) Valores monetarios * 

y beneficios sociales del INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL 

DE LA POLICIA NACIONAL (ISSPOL).- SEIS) Participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles que el cansante, nuestro 

padre y abuelo, señor JULIO CESAR TENESACA QUILLE, poseía 

dentro del capital social de la : COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

ORGANIZACIÓN DE DETECTIVES PRIVADOS TENESPI CIA. 

LTDA.- Agregue usted, señor Notario, las demás formalidades de ley 

necesarias para el perfeccionamiento de esta escritura. HASTA 

AQUÍ LA DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE LA ELEVO A 

ESCRITURA PUBLICA.- Los otorgantes aprueban en todas sus. 

partes el contenido del presente instrumento, dejándolo elevado a 

escritura pública para que surta sus efectos legales. La cuantía de esta 

escritura, por sunaturaleza, es indeterminada. Leída esta escritura de 

Mel 

 



  

principio a fin por mí, el Notario, en alta voz a los otorgantes, estos 

la aprueban y suscriben en unidad de acto conmigo. De todo lo cual 

doy fe.- 

    

  

> 

] Ve Cuscipdo e 

SRA /ELIZABETH DOLORES TENESACA ESPINOZA - 

C.C.No.0904894235 

eS 
Sr. JULIO ODILO TENESACA ESPINOZA 

C.C.No.0904940855 

  

SRA. ROCIO ENITH TENESACA ESPINOZA 

C.C.No.0908154875 , £) 

    

    LE VA 
SR. CESAR IVAN TENESACA ESPINOZA 

C.C.No.0908155039 

  

SR. SEGUNDO FELIPE TENESACA ESPINOZA 

C.C.No.0910516285 
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ENITH TENESACA ESPINOZA, CESAR IVAN TENESACA ESPINOZA, SEGUNDO FELIPE 
ESPINOZA, KLEBER EDUARDO TENESACA ESPINOZA, CHRISTIAN XAVIER ORTEGA TE 
LILIANA, ALEXANDRA ORTEGA TENESACA. 

ST » 

AB. EDUARDO FALQUEZAYALA 

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE DECLARACION JURAMENTADA QUE HACEN LOS 
SEÑORES ELIZABETH DOLORES 'TENESACA ESPINOZA, JULIO ODILO TENESACA, ESPINOZA, R; 

TEMA 

33 A Y 

    

  

     
SR. KLEBER EDUARDO TENESACA ESPINOZA 

C.C.No.0910516319 

SR. CHRISTIAN XAVIER ORTEGA TENESACA 

C.C.No.0922634209 

p. LILIANA ALEXANDRA ORTEGA TENESACA 

  

C.C.No.0906077433 

APODERADA GENERAL 

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO VILDE GUAYAQUIL
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ORTEGA TENESACA! A FAVOR DB 

ABOGADA :: ALEGRIA - -DEL KO 

MURILLO MURIELO: rt 
  
  

  

 CUANTIA: MINA 
  
  

En la ciudad. de" :Giayaquil, Cápital dela: Proviniciá. del: Guayas, 

República del Eouádor, alos once días de mes de ¡julio del año' dos 

mi catorce, ante im, ABOGADO: "EDUARDO. FALQUEZ 

AYALA, NOTARIO SEPTIMO: DEL CANTON GUAYAQUIL, 

comparece la señora LILIANA ALEXANDRA ORTEGA 

TENESACA, , soltera; . ejecutiva, de- “nacionalidad: ecuáloiána, 

mayor. de edad, domiciliada. en Manchester. - Inglatotra. y, de 

- tránsito por esta ciudad, por sus ¡propios derechos,: cápiz para 

obligarse y contratar, a, _¿uien, en virtud de habermejexhibidossus 

documentos de identificación, de conocer doy. fe. Bien- iústruida 

  

   
   

re 2s, Eo se 

SEÑORA * LILMAÑA ALEXANDR Ro 

  

sobre la naturaleza y resultados de la presente escritura pública de * 

Poder General, ala que procede coro queda indicado, coti amplia 

entera libertad, para su, otorgamiento me presenta la vilhuta del 

tenor siguiente,- MINUTA: SEÑOR NOTARIO: Eni el Protocolo 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar úína de Poder 

General, que se expresa al tenor. de las siguiehtes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES: Iniervieis; cul la 

celebración de la presente escritura pública, la, señora LILIANA 

ALEXANDRA, «ORTEGA. "TENESACÁ, por sus propios y - 
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personales derechos, en calidad de PODERDANTE. CLAUSULA 

SEGUNDA: PODER GENERAL: LILIANA. ALEXANDRA 

> ORTEGA: TENESACA, por mis propios y personales derechos, 

bre y voluntariamente, tengo a biem conferir, como en efecto 

conti fiero, Poder Gener al, amplio y suficiente, cuanto en. derecho se 

“requiere, A. favor de la señora abogada ALEGRIA DEL ROCIO 

MURILLO MURILLO, con cédula de ciudadanía número cero 

nueye cero “seis cero siete siete cuatro tres tres y matrícula 

profesional del Colegio de Abogados del Guayas múmero seis mil 

doscientos sesenta ¡ dos, para que en mi nombre y representación, 

sin. beneficio de inventario, pueda celebrar los siguisntes actos, 

contratós, diligen cias y otr as actuaciones, sin que sa enumeración 

_ taxativa “implique necesariamente limitación alguna, puesto que. el 

«presente poder es de carácter general, generalísimo; estos son: 

Comprar, adquirir en pública subasta, permutar, vender, donar, dar 

en pago o transferir a cualquier modo o título, ya se.trate de bienes 

muebles o inmuebles, acciones o participaciones de compañías, 

que sean de mi o para mi propiedad, pactar precios, cancelarlos 

“y/o cobrarlos; para que pueda constituir cualquier clase de 

gravámenes, sobre los referidos bienes muebles o inomebles. demi 

propiedad, y sobre los bienes, muebles o inmuebles que adquiera 

en el futuro; para que pueda dar en préstamo dinero, pueda recibir 

en. hipoteca, bienes muebles. e inmucbles, para que pueda cancelar 

dichas hipotecas, iniciar jnicios. ejecutivos ¿para cobrar los créditos 

que me adenden; para que pueda arcendar los"bienes inmuebles de 

mi propiedad, celebrando. los .respectivos contratos de 

arrendamiento, , pactar canon de arrendamiento mensual, cobrarlos, 

extender los recibos correspondientes a dichos cobros; pudiendo 
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propiedad; para que pueda aperturas, epogitas o gotita (do 

wiciar, continuar y finalizar los trámitos conceriiciite    

  

desahucio y desocupación de los bienes inmúebles pará y/o. do roy 2 

naturaleza; ' realizar retiros, transferencias” y todo lo” qiié esté 

* relaciónado con el mántenimiento y manejo de mis cuentas; para 

que pueda cobrar choquis' u' órdenes de" pago emitidos por “dichas” 

“ institiciones bancarias, nancieras, “mutualistas o de “cualquier 

naturaleza “autorizadas” por “las” leyes correspondiéntes y pueda 

realizar las diligeñicias y trámites de estilo para tales retitos ami 

nombre. Mi “apoderada, ” “abogada ALEGRIA DEL ROCIO 

MURILLO MÚRILLO, * queda autorizada y “faculiado para 

súscribir "ini nombre cualquier tipo" de documiento ejecutivo, scan 

“estos pagarés letras “de' carmbió; escritur as públicas o privadas o 

cualquier otro instrumierito público. o privado, facturas y cualquier 

otra 'cláse- de dogimentó o documentos de obligación o contrato 

“que sean “necesarios ' pata la obiención de créditos, avales 

  

“báncarios,> sobregiros “y esalquier. tipo de Aanciamistto. Podrá 

actuar, si fuere decesario, coño procuradora judicial, ¡A a 0 de que 

me represénte en juicios en la materia y jurisdicción” qué fuer eñ 

necesarios, pendientes; en trámite o “futuros, antó aálquier 

Tribunal o Juzgado, Fiscalía, Instituciones de Dérecho Público y/o 
|. 

Privado, Oficinas Públicas y0P Pr ivadas, de la salualéz, ctíantla.o 

los procesos en todas sus partes hasta la culminación de los 
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mismos en todas sus instancias, ya sea como.actora o demandada, 

quedando además, autorizada para ejecutar los cobros ' 

Ml rcomperación de valores que terceros me adeuden. Queda facultada 

también para que pueda realizar todo tipo de trámites o diligencias 

éñ, el Servicio de Rentas Internas S.R.L, Intendencias de Policía, 

Comisarías, Gobernaciones, Municipalidades, Consejos 

Provinciales, pudiendo realizar pagos, solicitar permisos, contratar 

servicios en las Empresas de Prestación de Servicios Públicos, 

sean, estás Eléotricas, Telefónicas, Alcantarillado y Agua Potable; 

realizar diligencias en Notarías, Registros de la Propiedad, 

Mercantiles y de otra naturaleza; Embajadas, Consulados, Policía 

Judicial, Policía de Migración, Policía de T. vánsito, Comisión de 

Tránsito del Ecuador (CTE), Intendencias de Bancos o' de 

Compañías y/o cualquier otra tustitución pública o privada en la 

que sea requerida. presencia, pudiendo solicitar, . retirar y 

suscribir cualquier tipo .de documentación relacionada con mi 

persona. Confíero a Ii mandataria, las más amplias facultades que 

fueren necesarias, para el fiel. complimiento del mandato, las 

.mismgs' que, aún cuando no constaren expresamente determinadas 

en este poder, de hecho se las considerará incorporadas al mismo, 

de -tal :manera que no podrá ser considerado jamás como 

insuficiente, “por falta de clánsula expresa, confiriéndole a mi 

mandataria las facultades previstas en el artículo cuarenta i cuatro 

del Código de Procedimiento Civil CLAUSULA TERCERA: 

PLAZO: Este poder general es de plazo indefinido, el mismo que 

enbsistirá hasta la revocatoria expresa de la poderdanto, señora 

LILIANA ALEXANDRA ORTEGA. TENESACA, mediante la 

correspondiente. escritura pública de revocatoria de poder general. 

sl 
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legales. La cuantía. de esta ¿scritura, por su lara es 

indeterminada, Leída esta escritura de principio a ad, por mi, el: 

Notario, en alta voz a la otoigante, ésta la aprueba y se “tatifica en 

el contenido de la misma, suscribiendo en “unidad “de acto 

comniigo. De todo lo cual doy fe. 

E 
SRA. LILIANA ALEXANDRA ORTEGA TENESACA 

C.C.No.0919743419 | 

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA ' 
'NOTARÍO VIL'DE GUAYAQUIL
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ABEDUARDO PALQUEZAYALA 

    

Se otorgó ante mi, en e de' ello confiero esta: PRIMERA. COPIA | 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA. PUBLICA. DE PODER. . 

GENERAL QUE OTORGA LA SEÑORA LILIANA: ALEXANDRA 

ORTEGA TENESACA A FAVOR DE LA ABOGADA ALEGRIA 

DEL ROCIO MURILLO MURILLO, que sello y fumo en la. esudad- 

de Guayaquil, el.once de julio del dos mil Catorce.- | 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SÉPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 
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" SUPERIOR - 
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NESACAJU 
z APELLIDOS Y ROMBRES OLLA AGR 

ESPINOZA LIDA' 

| GUAYAQUIL : A 
7 2013-01-28  * 7 . "Jus 
-  FECHADE EXPIRACIÓN 1 A . 

+ 2025-01-28 FIAR DEL DIRECTOR. FIRMA DEL GOBIERNO 

DONTÓLOGO 
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TEMESACASESPINOZA<<CESARSIVANS 
   

    

    

  



  

  

  

  

  

  
  

    

 



  

  

    

    
   

PÚBLICA DELEG DIRECCIÓN GENERAL DE AEGISTA 
DENTIFICACI    

  

  

  

     



  

  
  

IRECCIÓN: “GENERALIOE REGISTRO CI 
INTIEICACIÓN y ON 

    

"CIUDADANA (0): e 3 : Si 

Este documento acredita que usted E 
. sufragó en las Elecciones Seccionales qX 

Ab 23 de Febrero'de 201 4 h 
Lev UN 

E a ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
: LOSTRÁMITES' PÚBLICOS Y PRIVADOS "y 

Eo, la . traiga 

pa PA   a ? 

   



  

  
  

    

  

LA Jar 
:1ER 

   

    

Isa riio 

  

      
   

  

  
m0. 

    
        

"TE 

    

  

 



  

  

, a GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 
a ES DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO 

HACES DEPARTAMENTO AVALUOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO - 

. Solicitante Certificado N? 7 201 5 - ol 
Cédula : 0909413049 
Nombre : CESAR ANTONIO ALMEIDA MOSQUERA Fecha/Hora Emisión z O9/MAR/2015 - 17:30 

¡Código Catastral : 033-0055-001 -0 1 1 A Válido Hasta 1 08/ABR/2015 

NOMBRES REGISTRADOS 

  

  

  

  

    
  

  

  

Cédula Nombre 

0 : o “Y "TENESACÁ QUIÚLE JULIO CESAR” * 
  

DATOS DEL PREDIO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Ciudadela/Cooperativa/Barrlo + Dirección i Manzana l Solar ¡Parroquia 

¡SAGRADA FAMILIA ¿PEATONAL B Y CALLE 12 ¿07055 1 1 ; TARQUI 

DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD 

: ¡Otorgado en +. Notaría :Repertorio . 1 Fecha Inscripción » NO Reg. Propiedad ¿Matrícula Inmoblltarla 

GUAYAQUIL + SEPTIMA : 12364 z 20-MAY-2009 ; 7715 z 330972 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 
- NORTE . CON ¿SUR ¿CON *FORMA DEL, SOLAR 

* : * A y ” “REGULAR 
Este CON OESTE + ¿CON ÁREA SOLAR 
” » o k pe : : : 

lÁVALÚO DE LA PROPIEDAD 
VALOR MATRIZ EN PROP, HORIZONTAL. . ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL * VALOR m2 DEL SOLAR — : AVALUO DE ALICUOTA DEL SOLAR: 

- Prrernere200, 588.00 . 57.3000000000000. —. $108.00: gporbreneororto 17,698.82 

ANX. AREA CONST. TIPO CONSTRUCCIÓN . ¡VALOR m2 CONST., AVALUO DE ALICUOTA DE 
: ÓN o o o . oo te... SONSTRUCCION —, 

= - - . . . . prorrrersr997,295.40 

TOTAL CONSTRUCCIÓN: prever 197,295.40 

- VALOR DE LA PROPIEDAD . . : ooo 114,994.22 
  

CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: : - 
: VIGENCIA ¡ 
  

CONTRIBUCIÓN PREDIAL. . OBSERVACIONES: 

Usuario: DORMORMC 

. CLASIFICACIÓN: AN - 

  

  

'TARIFA IMPOSITIVA | 0.0007852569 . 

  

  

. . IMPUESTO PREDIAL Y ADICIONALES 

IMPUESTO PREDIAL 30.30 

CUERPO DE BOMBEROS — 6.77 

ASEO PÚBLICO 0.06 . 

PASA DRENAJE PLUVIAL 504 ARQ. CARLOS MARCELO BAUTISTA ZAMBRANO 
 CONTIUBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS 136.64 SUBDIRECTOR DE CATASTRO 

¡TOTAL : 240.61] bora las entigades públicas 6 prwvadas y/o personas naturales o juíaicas que recepten este documento, considerar lo sigulente: El 
certificado sólo tendrá validez una vez verificado en el Portal Web Municipal http://www.guayaquil.gob.ec   
  

. Este documento NO certifica la propledad del bien. 

. Para solicictar la actualización de la Información que consta en este documento, por favor, envlar un correo a tramitescatastroguayaquil.gob,ec,       

 



  

  

MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
* (GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO) 

” DIRECCIÓN FINANCIERA 

COMPROBANTE DE.PAGO: 20133401 

   

  

CONTRIBUYENTE: TENESACA QUILLE JULIO CESAR 

CONCEPTO: IMPUESTO PREDIAL URBANO Y ADICIONALES ANIO 2015 

TÍTULO DE CRÉDITO No: W-073659 

VALOR DE LA PROPIEDAD: $114,994.22 

_ 1er, Sem. ($.) 

IMPUESTO PREDIAL a : 45,15 y 

CUERPO DE BOMBEROS 3.39 

ASEO PUBLICO : 0,03. 

TASA DRENAJE PLUYIAL 3,42 

CONTRIB, ESP. MEJORAS : 68,32 

Imp. + Ádic; $240.61 Coactiva: $0.00 

Recargo: : 30.00 Descuento; $8,13 TOTAL: 

CÓDIGO: 

Fecha de Pago: 29-ENE-2015 

CLASIFICACIÓN: A 

TARIFA: 0.0004694149 

2do. Sem. ($.) 

45,15 

3.38 

0.03 

3.42 

68.32 

$232.48 

Esta información ha sido generada en el sítio web municipal, Puede ser comprobada ingresando al siguiente link: 
veww.guayaquil.gob.ec 
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La información física del predio nos Les suministrada porel Catastro Municipal gracias ala Conexión 

« Informática que existe entre la Muy Justre Memicipatidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot 

Saadi) y el Registro de la Propiedad. . 

lienotás, SA   
AR Es =Í q 
esponden'al 
     

         

    
COMPLEMENTARIA: 

] Estado del Solar: CONSTRUIDO * 

Y Uso del Solar: NO INDICA EL USO DEL SOLAR 

Norte: Solar 2, con 13.00 mts. 
Sur: Calle 12, con 13.00 mts, 

Este: Peatonal, con 22 00 mts. 
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A a Alcantarillado: —S/ Bordillo; Sí 
s TA RA a ' 

A EE Agun Potable: * SÍ > Acera: si       

Area Escritura: 286,00 mts2, Frente Escritura: 13.00 mis, Red telefónica:" SÍ 

Fondo Escrituras 22,06 mis. Frente1: 13.00 mts, 

Area Levantamiento: 286.00 mes2. . Frente 2: 22.00 mts, 

Fondo Levantamiento: 22.00 mis. Frente3: 0.00 mts, 
Frente d: 
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¡Área ei pl 
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%— Eibro = “+ Folto Inicial. 

Propiedades É Corina 1611/1976 65,199 
= «> *Popledades + , 2aslición Ext judicial pao/1998 3 ¿102,19 

- Ps .. Dopidadesoonls pois de Pro ¿ 8,7263 * 
7+* Prippiedades.* e . Partición Extrajudicial 716,353 
    
«DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES ES 

  

    

  

    

"Jue 516 és ditibm we.de 1 
Número de- inscpción: 6,557 

"¿Oficina donde: se guarda el ori in ke. 

   

        
   

      

    

: Número: de Repertorio: 

Notaría. : 
1.50 

  

  

   

  

e - Noimbre, del, Cantón; A Gluaygaull 

> Escritura Providencia Resolución: 19 mac7é 
Of cio/Telex/Fax: -: meo : 
      

Compraventa celebrada ante el "notar] 

> b.- Apellidos, Nombrt es y Do 

   
s Partes: 

  

    
. Papel Cédula o RYO. , Nombre y/o Razón Soci A . 

+ Comprador 60-0000000106423 Tenesaca Kille Julio César “Cásado + Guayaquil 

Vendedor * Guayaquil 

   

  

Certificación impresa por: JLINO . Moutricula: 330972 Página



    

  

Número de Inscripción: 3 954 

“Oficina Jonde; se eyárdas rginal:”    

        

Ne: ¡dejádos por 
realizaron las siguientes asignacions : 

    

  

  
Y ey 

parróquia Tarqui y a 
ULIO 'PESARTENE 
   

   

  

e a Razó 

1350394, 'enesaca agEspin 
      

  

   
   

  

   

   

Guáyaquil 

” Guayaquil 

/ Guajaquil 

  

  

    
Número de Tosóriplo ig) 7,7115 

“Ofiei ajdgride se guarda "original     

      
       

    
* Ésoritura/Providencia/Resolución E es 08. 
“ Oficio/Telex/Fax: a AE 

Casado(3) * agul 

Casado, Gu 

        

   

  

pl     

    

Folio Ii 
102,149 

Fee. Inscripción: 
* O2=abre1998 «+ 

  

    

  

Conistittición de Propieda Horizónta) ; 

Inscrito el: “lunes, 03 de diciembre de 2007": o 

Número de Inscripción:- 518 

Oficina donde se'guardá el originál; ¿ Notaría Séptima E 
. Nombre, del Cantón: < * + Guayaquil : o 

Escritura/Providencia/Resolución: 22-00t-07 
“Oficio/Telex/Fax: 
*a.- Observaciones: *” 

Se archiva juntó coi” esta inscripción copia de la resolución. exfedida el 27 de agosto det 3007, a las +1h00 por Jaime 
“Nebot Saadi, Alcalde de Guayaquil; y copia de los planos del inmueble identificado con el código catastrál No 33-0055- 
001 de la ciudadela Sagrada Familia, Manzana I (actual 55), solar 1 de la parroquia Tarqui. 
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Propiedades 4... 

      

  
   

Propledides Horizóníales a + 
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EA 

Emitido a las: ¡Sn enero de 2015 

  El interesado debe comunicar cualquier Talla O error 
en este Documento al Registrador de la Propiedad o 

A sus Asesores. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 
0) DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO 
A DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

Página: 1 de 1 

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Sollcitant 
- oMcitante Certificado NO : 20 

Cédula : 0909413049 
Nombre : CESAR ANTONIO ALMEIDA MOSQUERA Fecha/Hora Emisión 2 D9/MAR/2015 

Código Catastral : 029-0080-001-0-1-1-1 Válido Hasta : * “OBJABR/2015 
mul .“ -=D-1-1>- 

NOMBRES REGISTRADOS 

Cédula ; Nombre 

0 : : ¿TENESACA QUILLE JULIO CESAR” " 

DATOS DEL PREDIO 

[Ciudadeta/Cooperativa/Barrlo 4 Dirección + Manzana; Solar Parroquia 

¡ATARAZANA - ¿AV, CARLOS JULIO AROSEMENA TOLA .. . 80 , 1 TARQUI 

DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD 

lOtorgado cn * Notaría “Repertorio 3 Fecha Inscripción á NO Reg, Propiedad ¿Matrícula Inmobiliaria 

GUAYAQUIL VIGESIMO : 6379 -2-ABR-1998 3954 : 249366 
PRIMERA 1 L 

[LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 

NORTE . .CÓN ¿SUR . CON “FORMA DEL SOLAR 

* * . ? o * REGULAR 

pst : CON OESTE .CON 'ÁREA SOLAR 
+ z . de 1 a 

/ 

AVALÚO DE LA PROPIEDAD! 
VALOR MATRIZ EN PROP, HORIZONTAL ALICUOTA EN PROP, HORIZONTAL $ VALOR m2 DEL SOLAR AVALUO DE ALICUOTA DEL SOLAR 

Preenbrdcer1,612,266,90. 0.8200000000000. $72.00, PROPONEN 074,82 

[CONSTRUCCIÓN PIUNCIPALY ANEXOS — - 

ANX. AREA CONST. TIPO CONSTRUCCIÓN: ¿VALOR m2 CONST.. AVALUO DE ALICUOTA DE 
, , to , CONSTRUCCION 

- - - o Z estero), 195,77 

“TOTAL CONSTRUCCIÓN: poseo 12,195,77 
  

VALOR DE LA PROPIEDAD SOON, 2720.59 
  

REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: — o o 
: VIGENCIA 

¿CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN A "7 . 

  

CONTRIBUCIÓN PREDIAL OBSERVACIONES: 

Usuario: ARMJIMI] 
  

CLASIFICACIÓN: Á 

[ 0.0004538375 

IMPUESTO PREDIAL Y ADICIONALES 

  

TARIFA IMPOSITIVA 

  

  

IMPUESTO PREDIAL 6.00 

CUERPO DE BOMBEROS 0.72 

lASEO PÚBLICO 0.00 

[TASA DRENAJE PLUVIAL . 0,74 

[CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS 12,40 

¡TOTAL   

  

ARQ. CARLOS MARCELO BAUTISTA ZAMBRANO 
SUBDIRECTOR DE CATASTRO 

19.86 rara las entidades públicas o privadas y/o personas naturales o Jurídicas que recepten este documento, considerar lo sigulente: El 
certificado sólo tendrá validez una vez Venficado en el Portal Web Municipal https) /wwwquayaquil.gob.ec 

  

. Este documento NO certifica la propiedad del bien, +   > Para solicictar la actualización de la información que consta en este documento, por favor, envlar un correo a tramitescatastroguayaquil.gob.ec.     

   

 



  

” 
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MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
* (GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO) 
DIRECCIÓN FINANCIERA 

COMPROBANTE DE PAGO: 20176513 

Fecha de Pago: 09-FEB-2015 

CONTRIBUYENTE: TENESACA QUILLE JULIO CESAR CÓDIGO: 029-0080-001-0-1-1-1 

CONCEPTO; IMPUESTO PREDIAL URBANO Y ADICIONALES ANIO 2015 

TÍTULO DE CRÉDITO No: W-069193 CLASIFICACIÓN: A 

VALOR DE LA PROPIEDAD: $13,220.59 : TARIFA: 0.0003887875 

1er, Sem. ($.) 2do, Sem. ($.) 

IMPUESTO PREDIAL . 3,00 3,00 

CUERPO DE BOMBEROS : 0.36 0.36 

TASA DRENAJE PLUVIAL 0.37 : 0.37 

CONTRIB, ESP. MEJORAS 620 6.20 a 

Imp. + Adic: $19.85 Coactiva: - $0.00 

Recargo: $0.00 Descuento: 30,48 TOTAL: - $19,38 

Esta información ha sido generada en el sítio web municipal. Puede ser comprobada ingresando al siguiente fink: * 
wwew,.guayaquil.qob,ec 
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¡mobil 
CA da Propiedad      

    

  

     

   

    

    

g la Propicdád de Ciayadi 
General Córdova 918 entre Pranciso E. Tenza y Victor Manel Rendón 

Telf: (69344) 3 3709700/01/02/03104/9S/0si0T/08ÍO 
. Ñ 

    

    

  

    
AO 

ba 29. soR0 GRA. 11. 
Aperturado el:domingo 04 85 E 

  

  

  

   
     
el ResisiraloF: de ld o opiedad" onfirEs 1 
CERTIFICACIÓN guie contiene: 

    

   
   

   

    
    

    
    
    
   

     

  

      

La información “física del predio nos hes suministrada porel Catastro Municipal g gracias a la Conexión 
Informática que existe entre la Muy Hustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por elAb. Jaime Nebot 

- “| Sandi) y el Registro de la Propiedad: 

yt “ Alco: jtavo BR 

"llos datos que “conti ú s 

LINDEROS Y MESURAS CATAS TO 
Norte: €, Publica, con 78,90 mts, Estado del Solar: CONSTRUIDO 

Sur: — C. Publica, con 78,90 mts, Uso del Solar: » NO INDICA EL USO DEL SOLAR 
] Exte:  C. Publica, con 22,00 mts, 

“Oeste: C, Publica, con 22,00 mts, 

Z CIEN AE A 
PORMA DUE SOMAR, 5 

    

  
  

  

e] Alumbrado: Sí. Pavimentación: S7 
Alcantarillado: Sí Bordillo: sí 

Agua Potable: sf. Acera: Sí 
  

  

        

  

  

  

Area Escritura; 1,735,80 mts2 Frente Escritura: 78,90 mts. Red telefónica: 

“e. Fondo Escritura: 22,00 mts. + Frentel: 78.90 mts, a Meridional 

“LI Area Levantamalonto: 1,735.80 mts2., "Frente; 7890ms y 
Fondo Levantamiento: 22,00 mts. : . Frente 3: 0,00 mts. 7     

  

     Frente 4;22,00.mts, 
Sa E     
  

  

10 
paga Tarqui: 

EOS 50    

   

  

  

  

" 28247 
"50,455 
102,149 

  Bibpiedads a 
Propiedades 

    

        

   

    

  

      
  

«Estado Civil. Domicilio: 
Sirga, Guayaquil 

Guayaquil 

          

   

  

  
Iogerito el: Junes;16 de, febrero de 1998 Tomo: — 101 Folíos; — .50,455- 50,470 

2 Número de Repertorio: 4,554», 
pe 

   

        . sOficina donde se guarda el ortg Juzgado, Séptimo de Lo Civil : 
: Nombre del Cantón: ? Quito 

" .", 1, EsStritura/Providencia/Resolución: — 03-MáR9S F, o 

          ¿ Oficio/Telex/Fax: %, 
á.- Observaciones: 

Deprecado el 31 de enero de 1997, 

  

Certificación impresa por: JLINO Matrículas 249366 Página: 1 de



  

  

  

   

    

   

  

     

    

iJig de, las Partesi.  - 
a Cédiln q RULO." 

9% 000000021213 Tea Sep e Eo Civil! de Piomiend 

90. -P000000012521 Juez Noveno de Lo Civil de Guaya yl 

      

A 9 dosis2osTobodi CIO 
la(s) que contar) en 

  

  

EB 
Cu alto deparan 

cádojen" Ta Ciudadela AS:     
   

  

RS 
fanzan Bed Lbigado en la Urbanización Carlos Jutio ArÓs       

     a Er al comercial Fael "Blodie 
ción: Carlos Julid"Aroseí 

          

   

      

¿De - Apellidos, NobirÉesy' Dome A 5 

a Rd e. )/5:Razón Social: 
noz CES Lvá 

  

    

    

Aa 2 
Divorciado Guayáq 

Guayaquil    

  

    

    

Adjudicacirio 

  

djudicatario 

e liscfipció 
Libro; 4A 

Propiedades , 

   
      

Certificación impresa por: JLINO Matrícula: 249366 Página: 2 de 3 
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TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: , - a 2 : 
Libro Ei, a EY A E Nano dé Juana Libros, Eta : > UNúmeró ie Enscripción AS 

Propiedades e A n. A $ Eo ES2n + NA Ph DEJ ”, > 

Lós movimientos Registrales que cojistan en.esta mitricula:Sorlos únicos que $6. ef ertrr a apremio af QEÍeÓ ] e 
a 0 % 

a 3 
o 

  

  

  

  

Cualquier enmendadura alteración o modificación 3 fexto de este certificado lo invalid 

Emitido ala del vieynes, 09 de cnero, ode 2015, 

  

  El Interesado debe comunicar cualquier fala o error 

en este Documento al Registrador de la Propiedad 0     
  

a sus Asesores. 

  
  

3 de 3 Matricula: 249366 Página: Certificación impresa por: JLINO  
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OI 
Factura: 001-002-000001871 20150901007P01373    

PROTOCOLIZACIÓN 20150901007PP01373 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 10 DE MARZO DEL 2015 

OTORGA: NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO; 

  

  

    
  

  

  

  

CUANTÍA; Ñ 

A PETICIÓN DE: - - 
NOMARESIRAZÓN SO ESTER LOCO MENTO DEDENTIDAD [No DEN TFICACIÓN, 
TENESACA ESPINOZA KLEBER Too sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0910516319 EDUARDO 
TENESACA ESPINOZA : A ESE POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0910516285 

NESACA ESPINOZA CESAR | og sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA" 0908155039 

EANSSACA ESPINOZA ROCIÓ [sor sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA. . - (0908154875           
  

 



* — AB.EDUARDO FALQUEZ AYALA 

      

ES CONFORME A SU ORIGINAL, EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DEL 

ACTA "NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS 

BIENES DEL CAUSANTE . SEÑOR JULIO CESAR 

TENESACA QUILLE A FAVOR DE LOS- SEÑORES 

ELIZABETH DOLORES TENESACA ESPINOZA, JULIO 

ODILO TENESACA ESPINOZA, 'ROCIO ENITH TENESACA 

ESPINOZA, CESAR IVAN TENESACA ESPINOZA, 

SEGUNDO FELIPE TENESACA ESPINOZA, KLEBER 

EDUARDO TENESACA ESPINOZA, CHRISTIAN XAVIER | 

ORTEGA TENESACA Y LILIANA ALEXANDRA ORTEGA 

TENESACA, QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE 

GUAYAQUIL EL DIEZ DE MARZO. DEL DOS MIL 

PEBUIMESSAS 
SS 7 

o q 

qq y 
4 

OAIDO El 

- QUINCE.- 

E
 

E
N
S
     

  

pa.
 

  

E
T
E
 

) 

  

, 

NOTARIA 0 
_ SUAYAQUI 

ia(s) que antecede(n) 

DN E foja(s) útiles es fiel. 
e constante(s) en 

to que 
y exacta(s) COMPULSA 

del do o 

fue exhibido y que devuelvo al int    

  

     

  

TASAS



  

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO 

Pedro Carbo 422 y 9 de Octubre 
Edificio “San Francisco 300" 

10” piso - Oficina 1 

  
*Telfs.: 2 303413 - 2 303414 + Fax: 2 303411 * Casilla: 1025 

Guayaquil - Ecuador 
  

  
 



  
E
 

  

  

       - - CANTÓN? GUAYAQUIL; 0 
- fecha. se “inseribiéteron) o ANzON: SUAtADS actos) o + 

1.- Posesión, 'Efectiva”en,; ¿e1: omo: 2 Hide ¡fojas-:13271; a :13272,, No 6054 del 
"Registro: desbropicaades, JS1 tretata de*Márzo” de Dos: Mii? Quince, do 

extendido (a ) en: [Notaría Séptima] de [Guayaquil] el: (10/mar/2015]; Por :, 

0 «(NOTARIO ; ¿SÉPTIMO | DEL” CANTÓN GUAYAQUIL: én calidad - “de! ¿AUTORIDAD COMPETENTE], 

| ENESACA, ESPINOZA" “MÁFALDA* en “calidad de “CAUSANTE] ; [TENESACA QUILLE -JULIO 

- CÉSAR: en-:calidad..de CAUSANTE], +:[ORTEGA, ¡TENESACA. CHRISTIAN. XAVIER«en calidad 

“de HEREDERO].y » [ORTEGA> TENESACA” - LILIANA! ALEXANDRA: en ¿Calidad ' de! :HEREDERO] ;- 

, [TENESACA. ESPINOZA. CÉSAR IVÁN .en, calidad, de. HEREDERO)». . [TENESACA, ESPINOZA , 

-ELIZABESH 4 ¿DOLORES . 'én,icalidad: de HEREDERO], -[TENESACA * “ESPINOZA JULTO" 'ODILO * 

en "calidad de HEREDERO) , [TENESACA' ESPINOZA KLÉBEK EDUARDO 'en cálidad de * 
—HEREDERO!.,, [TENESACA “ESPINOZA: Rocío* ENITH en calidad, de, HEREDEROIS . oo 

“ [TENESACA. ESPINOZA, SEGUNDO" “RELTDE * En, «cálidad"de! HEREDERO]) ;.: que; se refiere 
“al(los) siguientessl, so nors _ detallado (5) en aa) s) 

¡, ¡Frmobi]iaria (8, 1 : ; 

        

    

  

  

    

  

  

  

   

  

([NOTARIO* SEPTIMO 2012. CEANÓN GUAYAQUÍ , 54 
" ITENESACA "ESPINOZA MAFALDA “en “calídad dé 'CAUSANTE]; [TENESACA GUILLE “SUELTO. 
CÉSAR en calidad de CAUSANTE] , +... [ORTEGA- PENESACA, CHRISTIAN . XAVIER en «calidad ... 
. de/ “HEREDERO] y [ORTEGA TENESACA BILIAN “ALEXANDRE'+ «en “tal. dad: ¡de HEREDERO] ;-: e 

. [TENESACA ESPINOZA, CÉSAR IVÁN en calidad de, HEREDERO] , ¿ITENESACA! ESPINOZA, 

. ELIZABETÉ | ¿DOLORES 4 Y L 18 HEREDEROJA ' 'ENESACA ¡ESPIÑÓZA Jubio”. ¿ODILO ': 
“en calidad de? HEREDERO], “[TENESACA" ESPINOZA KDÉBER: EDUARDO en calidad “de 

  

     

     

, AEREDEROL y A TENESACA ESPINOZA - ROCÍO .ENITH en calidad: de HEREDERO y, IN 

*[TÉNESACA. ESPINOZA: “SEGÚNDO: “FELTDE ten scaridad:: de: "HEREDERO];) “gue” se. Mefiere': A 

al (los) siguiente (s) predio(s) detallado (s )'en Matrícula (s) ' 

    
:¿CON¿MATRÍCULA: 2ABaeo) E 

EC ACA 
Inmobiliaria (s) : 7 (129008 09-001; 

  

A continuación se detalla; la: lista” dé Folío Realés:con $ su respectivo múniero, de: folio 

Código CatastraVKolTtentifica ón Predial NÓ. “Folio Rea] : 

3]. 3370055-001701-1: 330' " ; 
“20-00802001-0-1- =r 

    

      

  

   

   
   

  

  

  
  

: Guayaquil, “lunes; 30 de marzo de 2015 

* Amipreéso alas 15: 04: 41-- po 
Jrapad ados “por: 

        

      

    

ys “calificédor de: «T£tuld 
. Calificador Legal : 

. . Asesor” “GZABATA * 
7 “Generador: “de ¿Razón 

  

    
    

   
  

   

    

   

    

     

   

    

z PAra td É 

ch uh plazo máximo. de: 24 “horas: * y 

nte.del archivo de discos Ópticos col y a po A e 

Pos 

  

          

  

  

    
  

  

      
uez -Lolva 

JoeL CÁNTÓN GUAYAQUÍL *- 
Y Página: 1 "de 1 cr 

e
r



  

| 

  

  

  

  

  

  

  

   
    

p ES CAOBA EEES) Pe e UE 

| 

E 

H E 
sal Y 

BN 
EN? NOTARIA PUBLICA SÉPTIMA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
Ñ +. PRIMER 

| TESTIMONIO 

El DE LA ESCRITURA DE 

a o 
- E ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVÁIDE. LOS SENESE 949 

DE LA CAUSANTE SEÑORA MARCIA DE JESUS-TENEZACA 

ESPINOZA A FAVOR DE SU PADRE SEÑOR JULIO CESARI MR | 
7 . TENESACA QUILLE. 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

| ” 
| 

El a] 

El 05 ; Del Registro de Escrituras Públicas del año | 

| ¡El Ab. Eduardo Falquez Ayala 
El De NOTARIO | | 
“E IL =>                 a

a
a
 
A
R
E
A
E
E
E
 
A
 

    

' 
” BJ] AAA



  

  

REG'STRO DE LA PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Proforma Nro. NN-0053499 "Fecha: 09/05/2014 14:30:04 
Notaria Nro. * 99 o Responsable: CPADILLA 

- Revisor : DANILO HIDALGO 

TENEZACA ESPINOZA MARCIA DE JESUS en calidad de CAUSANTE 

  

  

TENESAGA QUILLE JULIO CESAR en calidad de BENEFICIARIO 2 ay 

Contratos: 

POSESION EFECTIVA 
: 4.00 

Subtotal: 4.00 

IVA. 12% 0.00 

2 ¿ 
TOTAL 4.00 Ú 

FAVOR NO RETIRAR LOS DOCUMENTOS AGREGADOS A ESTA REVISION. 
¿ 

8
 

=>
 

 



  

  

Registro de la Propiedad Quito 

fecha de Reporte: 17/02/2014 
Proforma: NN-0053499 
Responsable DRIDALEO 

En esta escritura HACE FALTA ( 

SALVAR HOJAS EN BLANCO POR EL NOTARIO 
PARTIDA DE DEFUNCIÓN DE 1A MADRE DE LA CAUSANTE A 

  

Ml Registro de la Propiedad Quito 

Fecha de Reporte: 0ypuó/2014 
Proforma: NN-0053499 
Responsable DHIDALGO LANOPEDO 

En esta escritura HACE FALTA 

PROFORMA OK. CPADILLA 

€



II rr rn nr rr narrar ree nora noc aoas 

A 

      

Dirrnican ano ran corro or oo rar rana anna ar nao rr rro rr tro mare 

Pre rr rr nera ra rra rar nora an ro nr rearme rn 

      

  
. mex a 

      

       

      

       

    

      

REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

INSCRIPCIÓN DE DEFUNCION O Págs ¿DÍA Ata A 

aquit- Bo encosranarnsenoreanancarar os», Provincia deG... so... 

rd Limo. El que suscribe, Jeje de le Registro Civil ex- 

e ón de: 

   

tiende la presente acta de inscripción d 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDOS ¿do..hidla.. Enpéra Aza. Alertan 
Sexo : (APA ccoo. Eptado Civil LORA camcccaccon A años [ 
Nombres y Apellidos del A arnorocas 3 1 . 

Nombres r Apellidos, E Pa A cone vena c ono rnaro narco canon on naar na noza mas prono urmosrracaarnsororsa . 

Lugar del O . 

de ... . de añ novecientos .. AR, "eb LA. El Cónyuge so- 

Breviviente se dm Arde... RL E A ns amenos Heccarsesnrarnss 

Causa de la -mucrto : 10 RA, ARO. ele. A iacinar caca rarrnnrnn ron anar cr oron cone 
    

   

  

Solicitó esta inscripción TZ £elo...] rosa. ls And 

  

A 
y: Jos” 

   
   

Á mate celo (hottrida Duc But 2020 
and A1.Qa He dis deza.tes 

  

    

  

  

 



  

Dirección General de Registro Civil o ¿ÓN SO: 
" Identificación y Cedulación a Nal ATA 3829808 USD. 5.00 ' 

! 

    

area No 1011 
, v . UA TilllMbacacoconco PA o ronaccnos PC Becorranvo 

Ente, => Ot, [1 Ma E 

Zo CO O CERTIFICO 0 BR 00 
Que es tel copla cue se confiere de arirdc 

— - o + - al Brt, £ de la Ley del Sistema Necianal de Partio 
— de, Daíos Públicos, $0 concésdancia cor el 

ATL 122 de la Ley de Registo Cruf. iden izar 
o. . y Gomunción. que reposa en elurciive. 

, 0 E Fisice LT Elcctrónico Y : > a 
, o o BAHEGCIÓN actor DJ: po 

: CIPECCIA PRO: ET: 
JERATURA CANTONAL RAS | 

Y Prague TE AREA ¿E 

        

de e 1 lag Ll po TS 
Ls 00 BE LA LISETCIÓA de L DE A z 
A REGISTRO. CIUTL, JOBNTIFICAC y Y CEMULIIÓN A : 

  

CA >. , 

Lo o po 

Copia Integra ' Copia Integra Copía Integra - 

Nacimiento. [7] Matrimonio [] Defunción [J] Certificado Biométrico [] 
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" TENEZACA ESPINOZA A FAVOR DE SU PADRE 

ESCRITURA No.2013-09-T5-07-P00 

ACTA NOTARIAL DE POSESION: EFECTIVA 

BIENES DE'LA CAUSANTE SEÑORA MARCIA 1     

  

JULIO CESAR TENESACÁ QUILLE como 

  

  

En la ciudad de Guayaquil cápital de-la provincia del Guayas, 

Renública del Écuador. á las quinse horas treifta minutos del día 

ochó. de noviembre del año dos mil trece, levanto un Acta de 

" Posesión Efectiva, al tenor siguiente: ABOGADO EDUARDO 

CEALOUEZ VAVALAL NOTARIO SEPTIMO DEL' CANTON 

- GUAYAQUIL, en atención a la petición formalada por el señor 

JULIO CESAR TENÉSACA.QUILLE. por sus propios derechos. 

* quien me mauifiesta ser padre de la causante señora MARC 1 y 

" DEJESUS TENEZACA ESPINO. ZA, y ine solicita. receptarle la 

deciaración jurameñtáda tendiente a obtener la ' posesión efuativa 

a su fivor de Jos bieñes de la causante, para lo cual me presenta 

“Jos 'siguientes documejtos: 1) Lá partida de defunción de la 

señor M ARCIA DE JESUS TENEZACA ESPINOZA. en la que. 

pr ovincia del Guayas, el diecisiete de febrero del dos al reco; y 

by ia partida” de riacimiento de 1 a señora MARC fA DU JESUS 

TENEZACA ESPINOZA: con la que deniuestra que la causante 

“es ja del peticionario. Al efecto. en ejercicio de la fe pública de 

la que me hallo investida y de conformidad a la facultad prevista 

en el numeral doce del artículo dieciocho de la ley notarial. 

incorporada por la Ley "Reformaioria expedida el cinco de 

noviembre de mil noveciéntos novenía i seis y promulgada en el



  

  

   
Registro Oficial número sesenta 1 cuatro de ocho de nov: 

del misino año, procedi. el día de hoy. ocho de noviembre del 

mil gece, a receptar la Declaración Juramentada del señor JULIO 

, CESAR TENÉSACA QUILLE. por. sus propios derechos, de 

nacionalidad couatoriana. mayor de edad. dormiciliado en este 

ciudad, a quien, en virtud de haberme exhibido sus documentos 

de identificación, de conocerlo doy fe: y, al efec, de 

conformidad con la declaración Juramentada otorgada arte mi 

con fecha ocho de noviembre del dos mil trece, demuestra: 

Que la señora MARCIA DE JESUS TENEZACA ESPINOZA os 

hija legítima del señor JULIO CESAR TENESACA QUILLE: D) 

Que la señora MARCIA DE JESÚS. TENEZACA ESPINOZA 

falleció en la ciudad de Guayaquil,, provincia del Chavas. el 

“diecisiete de febrero del dos mil trece; c) Que lo afirmado se 

ratifica con las partidas de defunción y naciniento incorporadas : 

esta acta: d) Que la causante falleció abintestato y. a su nuera. 

no dejó descendientes 11 herederos con mejor derecho que el 

solicitante para sucederle; por lo que, cumpbdos los requisitos 

previstos en la referida norma legal. QUEDA CONCEDIRA LA 

POSESIÓN EFECTIVA, PROINDIVISO, SIN BENEFICIO DE, 

INVENTARIO, Y SIN PERJUICKS: DE TERCEROS, er favor 

del señor JULIO. CESAR TENESACA QUILLE, padre de la 

causante, de todos los bienes dejados por su hija señora MaRCÍA 

DE JESUS TENEZACA ESPINOZA, sean estos inmuebles. 
muebles, vehículos. valores monetarios en cuentas babcatius de 

cualquier tipo, pólizas de seguro, acciones y/o participaciones 

: como accionista o socia de compañías, acciones fiduciarias y. en 

fín, de todos los bienes a los que. por ley. tenga derecho; entre los 
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cuales se cuenta cel bien immucble compuesto 

DEPARTAMENTO NUMERO CUATRO. 

NUEVE. Y PARQUEADERO CINCUENTA, ALICUS 

CUARENTA TRES, TRESCIENTOS DIECISEIS NOVENTA 

NUEVE POR CIENTO (43.3]690%), QUE FORMAN PARTE 

DEL CONJUNTO CONDOMINIOS PATRIA. PARROQUIA 

LA MAGDALENA DEL CAN TON QUITO; identificado en el 

  

catastro municipal con la clavé datastral TRES CERO CUATRO 

CERO TRES - CERO TRES - CERO CERO OCHO (30403-3.. 

008).- Dicho inmueble lo adquirió la causante. soñora MARCIA 

DE JESUS TENEZACA ESPINOZA. mediante adjudicación 

hecha a su favor por los señores Julio César Tenesaca Quille. 

Elizabeth Dolores Mafalda, Julio Odilio, Rocio Enith. César iván, 

Segundo Felipe y Kléber Eduardo Tenesaca Espinoza. según 

consta de la escritura pública celebrada cn la Notaria Vigésima 

Prin:era del cantón Guayaquil, el diecinueve de diciembre de mil 

novecientos noventa | siete, imscrita en el Registro de la 

Propiedad del cantón Quito el quince de diciembre de mil 

novecientos noventa i nueve, El original de esta diligencia se 

incorpora al protocolo «de esta Notaría. extendiendo copias 

certificadas de la misma. a fin de que surta los efectos lesules 

correspondientes. Du todo lo cual Joy te.- 

    Lx 
AB. EDUARDO PALQUÉEZ AYALA 
NOTARIO VILDE GUAY AQUIL 
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DECLARACION JURAMENTADANE 

FORMULA EL SEÑOR JULIO 

TENESACA QUILLE oouarnnoememanano 

  

En la ciudad de Guayaquil. capital de la provincia del Guayas. 

Kepública del Ecuador, el día de hoy, ocho de noviembre del año dos 

mil treceí ante mí ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA. 

"NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON GUAYAQUIL. comparecu el 

o sñor JULIO CESAR TENESACA QUILLE. de estado civil viudo, de 

ocupación ejecutivo, por sus propios v personales derechos. El 

comparcciente es de nacionalidad ecuatoriana. mayor de edad. 

damiciliado en esta ciidad. capaz para obligarse y contiaiar. 4 quien, 

en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación. de 

conocer doy fe. Bien instruido sobre la naturaleza y resultados de esta 

escofura pública. a la que procede como queda expresado. con amplia 

v entera libertad, para su otorgamiento me expone: JULIO CESAR 

“TENESACA + QUILLE, por mis propios derechos. libre 

voluntariamente, acogiéndome a la facultad coustante en el numeral 

trece del articulo sicte de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial. 

publicada en el Suplemento del Registro Oficial número sesenta i 

cuatro del ocho de noviembre de mil novecientos noventa 1 seis. 

conforme a derecho, declaro lo siguiente: FUNDAMENTOS DE 

HECHO.- Que. con el certificado de defunción en la que consta el 

fallecimiento de mi hija. señora MARCIA DE JESUS TENEZACA 

ESPINOZA. hecho acaecido en la ciudad de Guayaquil, provincia del 

Guayas. el diecisiete de febrero del dos mil trece, demuestro quien es
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causante és mi hija lezítma: que, la, causante falleció abintestalo e,     
la causante: que. con su partida de nacimiento demuestro nes 

su muerte, no dejó descendientes 1 herederos con mejor derecho que 

“yo para sucederle en todos Jos bienes de su propiedad. 

FUNDAMENTOS , DE, DERECHO Y PETICION.-  Cou dos 

antecedentes expuestos y fundamentados en lo dispuesto en el articulo 

seiscientos setenta 1 cuatro del Código de Proceduniento. vil, dl 

actu al vigencia, y a fa facultad constante en ei pumeral trece del 

artículo sicte de la Ley, Reformatori ia de la Ley Notarial publicada en 

el Suplemento del Registro Oficial número sesenta 1 cuatro del ocho 

de noviembre de mil nov ecientos noventa 1 seis, acudo a su autoridad, 

señor. Notario, a fin de solicitar, como en, efecto solicito. se sirva 

concedenme la | POSESION EFEC TIVA, promdiviso, sin beneticio de 

inventario v sin perjuicio de terceros. de.todos Jos bienes dejados por 

mi hija. señora, i MARCIA DE JESUS TENEZACA ESPINOZ. 1, 5eun 

estos ¡nmuebles. muebles, vehiculos, valores, monetarios, en cuentas 
4 15 

bancin as de cualquier —HpO,, pólizas de seguro, aecionus yo 
or 

participaciones como accionista 9. socio, de compañias, ciones 

fiduciartas y. en fin. de todos los bienes a los que, por Jey.: tenga 

der echo, entre los cuales se cuenta el bien inmueble compuesta par el 

DEPARTAMENTO NUME RO CUATRO-C, BLOQUE NLEVIE. Y 

PARQUE ADERO C INCUENTA, ALICUOTA CUARENTA] TRES. 

TRESC IENTOS DIEC ¡SEIS NON ENTA 1 NUEVE POR CIENTO 

(453, 3169994). QU E FO RMAN a PARTE. DEL. CONJUNTO 

C 'ONDOMINIOS PATRIA, PARROQUIA LA. MAGDALENA DEI... 

C AN TON QUITO: identificado en el catastro munjcipal.con. Bueh we 

catastral TRES. CERO CUATRO CERO "TRES - CUERO TRES - 

CERO € "ERO 00 HO (30403-03-008).- Dicho inmueble lo adquirio la 
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Entth, César tán. Segundo Felipe y Kléber Eduardo Tencsaca 

Espinoza, según consta de la escritura pública celebrada en la Notaría 

v igésima Primera del cantón Guayaquil, el diecinueve de diciembre 

de mil hiovecientos noventa i siete, inscrita en el Registro de la 

Propiedad del cantón Quito el quince de diciembre de mil novecientos 

noventa | nueve. Agregue usted. señor Notario. las demás 

formalidades de ley HASTA AQUÍ: LA DECLARACION 

HIRAMENTADA QUE LA ELEVO A ESCRITURA PUBLICA - 

Los otorgantes aprueban en todas sus partes el contenido del presente 

tustrumento, dejandólo elevado a escritura pública para que surta sus 

electos legales. La cuantía de esta escritura. por su naturaleza. es 

indeterminada. Leida esta escritura de principto a fin por mi, el 

Notario, en alta voz a los otorgantes, estos la aprueban y suscriben en 

unidad de acto conmigo. De todo lo cual doy fe.- 

"a 
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SR. JULIO CESAR TENESACA QUILLE 

C.C.No.0900398710 

CV .No.428-0014 

  

AB. EDUARDO FÁLQUEZ AYALA 

NOTARIO VII DE GUAY AQUIL 
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No. 1915693 
     egistroCivil _. 

Ea ta, í 

a, Cl Y 
o 

lo . 
"CORPORACIÓN REGISTRO 

CIVIL DE GUAYAQUIL 

      

  

Tenezaca Espinoza, 
Marcia De Jesus 

  

TOMO| AÑO | ACTA [FOLIO 
  

        08 2013 | 1562 162 
  

  
  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR ae 
CORPORACION REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

LIBRO DE DEFUNCIONES 

En el Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas de la República del Ecuador, a 18 días de Fobrero de 2013, 
ante la Dirección Ejecutiva «de la CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUI. se inscribió la 
DEFUNCIÓN de: 

  

Tenezaca Espinoza, Marcia De Jesus; Cédula Identidad: 0903357903, de sexo Femenino, de estado civil 
Casado; y de 62 años de edad, ocurrida en la Parroquia Tarqui, del Cantón Guayaquil, Provincia de Guayas 
, Ecuador, el día 17 de Febrero de 2013. 

Nombre del cónyuge sobreviviente: DIAZ GUERRERO, MARCELO RODRIGO, CL: xo0oooso0a. 

Hijo(a) de TENEZACA, JULIO €, CL: xxxxxxxxx, y de ESPINOZA, LIDA, CL: xxxxxxxxxx. 

Causa de la muerte: PARO CARDIORESPIRATORIO, INSUFICIENCIA CARDIACA.,,[HNPERTENSION 
CARDIACA,INFARTO DEL MIOCARDIO.. 

> . 

Solicita la inscripción. Tenesaca Espinoza, Julio Odilo, Cédula Identidad: 0904940855 Relación(parentesco): 
HERMANO. y 
Observaciones: DR.EDUARDO FAYA REG 1469 

  

Deslarante 

  

   

  

   

  

"> DELEGADO 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 
  

    

   



  

  

s 
130 CIVIL 
ss * 

    

    
     

  

   
   
     

    

ba Ho Declaró, 

  

  

   
   

, E Ye A 

9S. Lan nLlrisro 

0. de LA Lalor 

IA 

E . cuota A 

eze 

nació Ung, ri. que es ha 

2onoio ños de edad, de estado ; 

  

2 

  

   

   

       

  

£ AS 
As HS 

          

. r 
z de cir .... 1 aa de ma AB del 'navecja tos - EsuticrnLo telta—o, 

¿oe "prov cia de. Abi 

a Fé. ts. 
. refesaro... as vecino de A Aj ts + 0 y declnrn: 

4 

h. de «mn A a A e rt Aa pr 

ha + é Hplta IS cti sf: 

    

Ante mí ¿Seg Asis ca Pl m Je de Regiviro Civil 

En : . a a pa dio... Tb AAAELENL Sa 

JO cñó de énd, de eatado" 20D ¿MN 2 nacionalidad, Acs rte 

Que en . eee... teo Gets 

de lo. laa cét. 

   
   

   
             

             

     

  

        20. “cuna   . «glo Ancionalida Penh 

yde bla. Eo e Pa de .cás: 
de nacionalidad .LLpta Ot az dá  deNprofesió ento 

len sectá ha ¡puesto En nombre eb diid tas. AU gta. 

TADA pd Ce 

  

Ds de edad, 

+. verigz de 

     

     

el infrascrito Secrciario que Ps ilien, 

“Be 6 O 

32, £Dt; arIcción Y CoNición 

  

13/3/2073 

    

    

       

   
    

   

  

    



  

> Direccion General ue Regislru Civ! 

poa Identificación y Cedutación 
1 

, Ya dera 
lorena a dar 

Pia vasis ro LOMO, 
  

TT 

CERT:IEFE 

Lore ll 

Fine TY 
y 

DIRECC NACIONAL 
(DIRECTION BD nal 

, a Y A 

WEFATURA AÑNTCNAL 
y 4 
JEFATURA OS ÁREA 

A 

N a 

   
   

    

     



  

MUMICIPIO DEL DISTRIVO METROPOLITANO DE QUITO 
CIRECCION FINANCIERA    
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REGISTRO DE 
LA PROPIEDAD 
PATA DL ARO 

CERTIFICADO No.: 100020185001 o, 
FECHA DE INGRESO: 16/09/2013 

CERTIFICACION 

Referencias: 15/12/1999-PO-448651-230641-56401r 

Tarjetas: TO9000476900 

Matriculas: () 

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor 
Registrador de la Propicdad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N” 
RPDMO-2013-012. de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y 

libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitane de 
Quito, CERTIFICO: 

[1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD); 
Departamento número CUATRO-C. Bloque Nueve. y Parqueadero, CINCUENTA, .alicuota 
cuarenta y tres, trescientos dieciséis noventa y nueve por ciento (43, 31699%); que forman 

arte del € onjunto Condominios Patria, Parroquia LA MAGDALENA de éste cantón. 

.- PROP¡ETARIO(S): 
ARCÍA DE JESUS TENESACA ESPINOZA, casada. , 

3,- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES] * 
Adguirido mediante adjudicación hecha a su favor por os. señores” JULIO. CESAR 

TENESACA QUILLE, ELIZABETH DOLORES MAFALDA, JULIO ODILIO, ROCIO 
ENITH, CESAR IVAN, SEGUNDO FELIPE Y KLEBER EDUARDO TENESACA 
ESPINOZA, según escritura se otorgó el DIECINUEVE DE DICIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, ante el Abogado Marcos Díaz Casquete. Notario 

VIGESIMO PRIMERO. de la ciudad de Guayaquil. inscrita el quince de diciembre de mil 
novecientos noventa y nueve. habiendo estos adquirido mediante herencia de la señora LIDA 
ESTHELA ESPINOSA VARGAS en sus calidades de cónyuge sobreviviente e hijos 
legítimos, según consta de la Posesión Efectiva dictada por el señor Juez Séptimo de lo Civi! 

de Pichincha, de fecha tres de marzo de mil novecientos noventa y nueve, e inscrita cl tres de 

junio del mismo año.- Habiendo la causante en junta de su esposo. mediante compra a Susana 

Letort Calisto y Otros. según consta de la escritura otorgada el diez de marzo de mil 
novecientos setenta y siete, ante el notario doctor Jaime Nolivos, inscrita el once de abril de 

mil novecientos setenta y siete. 
¿h-- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES 
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos.- a) 
Se aclara cue la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los 
indices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito 
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Metropolitano de Quito, mediante acta de | de julio de 2011. b) Esta Administración no se 
responsabiliza de los datos erróneos ó falsos que se hayan proporcionudo por los particulares 

y que puedan índucir a errór o equivocación. así como tampoco del uso doloso o fraudulento 
que se pueda hacer del certificado. e) El presente certificado tiene una validez de 60 dias 

contados a partir de la fecha de emisión del mismo.- “En virtud de que los datos registrales 

del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley 
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro. el interesado deberá 
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus 
funcionarios. para su inmediata modificación”. *LOS REGISTROS DE GRAVAMENES 
HAN SIRO REVISADOS HASTA EL 16 DE SEPTIEMBRE DEL 2013 ocho a.m. 

a Ja As C 

Respsnsable: IMG 

Revisado por: GAL 7 4 L- mor 
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"DIRÉCTOR DE CERTIFICACIONES 
RÉGISTRO DE LA PROPIEDAD 

«DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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ES CONFORME A SU ORIGINAL, EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS 

BIENES DE LA CAUSANTE SEÑORA MARCIA DE JESUS 

TENEZACA ESPINOZA A FAVOR DE SU PADRE SEÑOR 

JULIO CESAR TENESACA QUILLE, QUE SELLO Y FIRMO 

| EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL EL OCHO DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRECE.-   
CALGUEL Aint 

1 EnuArDÚ
 cALGJel 

E n 

MOTARIO 
SÉPTIMO 
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CANTON 
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: 
OCCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

UTENDENCIA DE CONPAMÍAS DE GUAYAQUIL 

E ES j 
, 1 

z : ORA 

+2 FEB 2016 Aaa: 
Receptor: Michelle Calderon Palacios 
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REGISTRO DE 
LA PROPIEDAD 
DISTRITO METROPOLITANO 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

los 
4 N Razón de inscripción 

1 

A : Con esta fecha queda inscrita la presente POSESION EFECTIVA en el: 

. , REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 145, repertorio(s) - 38754 

y 
' 7 Martes, 13/05/2014, 11:49:32 

de 

RECAE Egea o 
o e SORIPOIONES e 

po a a 
, Causante (s) 
; | Señora: MARCIA DE JESUS TENEZACA ESPINOZA.- 

ma i Beneficiario (s) 
Ú , Su padre señor: JULIO CESAR TENESACA QUILLE.- Dejando a salvo el derecho de terceros.” 

Pa Responsable, - 

Fo CEN 
E ] lio 

Civ 

DO 
; 0 (MEE 

   
    a Doy FE: que la(s) egpia(s) que antecede(n) 

constante(s) en toja(s) útiles es fiel 
y exacta(s) al ORIGINAL queme fife exhibido 
y que devuelvo al interesad         

Df. Reríato Vásquez Leiva 
NOTARÍA NOVENA DÉL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Toys, 
Superintendencia de Compañías 

Guayaquil 

Visitenos en: www.superclás.gob.ec 

_Fecha: 

01/FEB/2016 13:32:48 Usu: elejanidrog 
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Remitente: No, Trámite:| 3978 + o| 

SEGUNDO TENESACA - 

Py Expediente: 294 Yo, 

RUC: 0990035776001 Q 
Razón social: 

  
  

í FeNesPrciA. DE DETECTIVES UN Ó   

ENESPI CIA. LTDA, 

  

SubTipo tramite: 

POSESION EFECTIVA DE BIENES 

Asunto: 
POSESION EFECTIVA DE BIENES 

  Revise el estado de su tramite por INTERNET 34; 
Digitando No de trámite, año y verificador =     
 


